
CONCERTADO 24/5 

FICI1 
L A P R O V I N C I A D I L E O N 

m . — Intetvemclón de Fondos 
•J^puteclón Proviaclal.-Teléfono 1700 

de la Dlput«c,6a Provincial.—Tel. 1700 

Mié-coles 18 de Abril de 1956 
M m . 89 

No se publica los domingos ni días lestlvoa. 
Ejemplar corriente: 1,50 pesetas. 
Idem atrasado: 3,00 pesetas. 
Dichos precios serán incrementados con el 
10 por 100 para amortización de empréstitos 

I lilmiiflslratífe jroMai 

Gobierno GMI 
ile la profincia de LOÉ 

C I R C U L A R 
Habiendo regresado a esta pro

vincia, con esta fecha me hago car
go nuevamente del Mando de la 
misma, cesando el I l tmo . Sr, Presi
dente de la Audiencia PrOvirtcial, 
Don Gonzalo Fe rnández Valladares, 
que interinamente lo d e s e m p e ñ a b a . 

Lo que se hacejpúbl ico para gene
ral conocimiento. 

León, 16 de A b r i l de 1956. 
1758 E l Gobernador Civil,. 

Antonio Alvarez Rementeria 

Distrito Minero de león 
Don Manuel Sobrino Arias, Ingenie

ro de Minas en funciones de Inge
niero Jefe del Distrito Minero de 
León, 
Hâ go saber: Que por D Felipe 

Valdés Suárez, vecino de Gijón, se 
ha presentado en esta Jefatura el día 
siete del mes de Enero a las once 
Joras cinco minutos una solicitud 
j)6 permiso de investigación de hie
ro de treinta y cinco pertenencias, 

jamado «Reconquista», sito en el 
paraje Peña F rangüeso y otros, del 
¿ r^lno dé Viltafeiiz, Ayuntamiento 
ción í Pmiliano> hace la designa-
Dert citadas treinta- y cinco 

SP I ncias en la forma siguiente: 
ei ^ 0mará como punto de partida 
abiert 0 de una calicata ancha 
Franef ^ mineral de hierro en Peña 
L l a n f j ? ' en el paraje llamado 
^ Í j la Mina, al pie de las Cin-
partida ^a^era. Este punto de 
investio Q"smo del permiso de 

DeSd8eap10n «Iglesias» n ú m . 11,162. 
1)0 N IR a $ ' £ estaca auxiliar, rum-
^ x i í i a V r , ?• y 100 metros; desde 
H. y 7on L 1 ; estaca, rumbo E. 16,67 

^metros; desde 1.a a 2.a esta

ca, rumbo N . 16,67 O. y 100 metros; 
desde 2.a a 3.a estaca, rumbo E. 16,67 
N . 500 metros; desde 3.a a 4.a estaca; 
rumbo S. 16,67 E. y 200 metros; des? 
de 4.a a 5.a estaca, rumbo . O. 16,67 
S. y 400 metros; desde 5.a a 6.a esta
ca, rumbo S. 16,67 E. y 100 metros; 
desde 6.a a 7.a estaca, rumbo 0.16,67 
S. y 1.300 metros; desde 7.a a-8.a esta
ca, rumbo N , 16,67 O. y 200 metros; 
desde 8.a a auxiliar, rumbo E. 16,67 
N . y 500 metros. 

Este terreno que se solicita es el 
mismo del caducado permiso para 
hierro nombrado «Iglesias» .9 11.162. 

Los rumbos se refieren al meridia
no verdadero y los grados son cente
simales, quedando cerrado el perí
metro de las pertenencias cuya in 
vestigación se solicita. 

Presentados los documentos seña
lados en el ar t ículo 10 de la Ley de 
Minas y admitido definitivamente 
dicho permiso de invest igación, en 
cumplimiento de lo dispuesto en el 
ar t ículo 12 de la citada Ley de M i 
nas, se anuncia para que en el plazo 
de treinta d ías naturales puedan pre
sentar los que se consideren perju
dicados sus oposiciones en instancia 
dirigida al Jefe del Distrito Minero. 

E l expediente tiene el n ú m . 12.163, 
León, 24 de Marzo de 1956.-Ma-

nuel Sobrino. 1440 

BOLETÍN OFICIAL de la provincia, en 
el Ayuntamiento de Urdía les del Pá 
ramo, ún i co t é rmino donde radican 
las obras, o en esta Jefatura en la que 
estará de manifiesto al públ ico la 
instancia en los días y horas háb i l e s 
de oficina. 

León, 28 de Marzo de 1956;—El 
Ingeniero Jefe, (ilegible). 
1513 N ú m . 410.—68,75 ptas . 

Seriicios Hidráulicos del Norte 

lefatora de Obras Públicas 
fleJeíB 

ANUNCIO O F I C I A L 
D.a Clemencia Miguélez Mata, ve

cina de Urdíales del P á r a m o , solici
ta au tor izac ión para cruzar la carre
tera Comarcal de Mayorga a Astor-
ga, K m . 50, H m . 3 con una tuber ía 
destinada a conducc ión de aguas 
para riego de una finca. 

Lo que se hace públ ico para que 
los que se crean perjudicados con la 
petición puedan presentar sus recla
maciones, dentro del plazo de quin
ce (15) d ías hábi les , a partir de la 
pub l i cac ión de este anuncio en el 

INFORMACION PUBLICA 
D. Eulogio y D.a Josefina Moreno 

López, vecinos de Torre del Bierzó, 
solicitan la inscr ipc ión a su favor 
en los Registros especiales de apro-

i vechamientos- de aguas púb l i cas , 
creados por Real Decreto de 12 de 

¡ A b r i l .de 1901, del que vienen disfru
tando de la fuente-manantial que 

mace en el sitio l lamado de «Valca-
j bado», en t é rminos de su vecindad, 
| con destino al riego de la finca situa
da en él lugar denominado «Del 
Mayuelo», de unos 370 metros cua
drados de extensión. 

Lo que se hace públ ico , advirtien
do que durante el plazo de veinte 
días naturales, contado a partir del 
siguiente a la pub l i cac ión de este 
anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de 
León , se a d m i t i r á n las reclamacio
nes que contra dicha petición se pre
senten en la Alcaldía de Torre del 
Bierzo, p ^en las Oficinas de estos 
Servicios Hidráu l i cos , sitas en la ca
lle del Dr. Casal, n ú m . 2-3,°, de esta 
ciudad. 

Oviedo, 5 de A b r i l de 1956.—El 
Ingeniero Director, César Conti . 
1643 N ú m . 414.-85,25 ptas. 
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D I P U T A C I O N P R O V I N C I A L D E LEp^j 
D E P O S I T A R I A D E F O N D O S P R O V I N C I A L E S I 

T R I M E S T R E E J E R C I C I O D E 1 9 5 S 

CUENTA que r inde esta Depos i ta r ía de las operaciones de Ingresos y Gastos verificadas en el trim 

arriba expresado, correspondientes al Presupuesto Extraordinario de Fomento de Intereses ProYin ciaies 

C U E N T A P O R C O N C E P T O S 

i? 
H, 

L0 
3.° 
6.° 

17.° 
19.° 

6. ° 
7. ° 

11.° 
14.° 

I N G R E S O S 

Rentas,.. . , . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
Subvenciones y donat ivos. . . . , 
Contribuciones especiales..... 
Reintegros 
Resultas . . 

T O T A L E S . 

G A S T O S 

Personal y material . . . . . . . . . . . . . . . . . 
Salubridad e h i g i e n e , . . . . . . . . . . . . . . 
Obras p ú b l i c a s y edificios provinciales. 
Agricultura y G a n a d e r í a . , . . . . . . . . . . . . 

T O T A L E S . . . : . . . 

Total del trimestre 
anterior por ope

raciones realizadas 

33.542,43 
1.604.713,98 

396.263,45 
721.5^9,55 

2.506.743.05 
5.262.792,46 

. 31.390,79 
3.218.701,83 
1.292.902,85 

266.855.71 
4.809.851,18 

Operaciones 
realizadas en este 

trimestre 

6.329,33 
48.856,50 

98.985,71 
» 

154.171,54 

73 856,50 
200.000,00 

» 
273.856,50 

, TOTAL 
de las operaciones 

hasta 
este trimestrre 

; 39.871,76 
1.653.570,48 

396.263)45, 
820.515,26 

2.506.743.05 

31.390,79 
3.292.558,33 
1.492.902,85 

266.855.71 

5.083.707,68 

C U E N T A D E C A J A 

Existencia en m i poder en fin del trimestre anterior . . . . , . . . . . 

Ingresos en el trimestre de esta Cuenta 4 . . . . . 

CARGO i 

D A T A por gastos verificados en el m i s m o . . . . > . . . . . . . . . . . . . 

Existencia en m i poder para el trimestre que sigue. , > . . . . . . 

552.941,28 

154.171,54 

707.112,82 

273.856,50 

333.256,32 

León, 14 de Octubre de 1955.—El Depositario, L . Corona. 

INTERVENCION DE FONDOS PROVINCIALES 
Examinada la presente Cuenta, se halla conforme'con los asientos de los l ibros de esta Oficina de mi cargo 
León , 18 de Noviembre de 1955.—El Interventor, Alberto Diez Navarro. 

COMISION DE HACIENDA Y ECONOMIA 
Esta Comisión, en sesión de hoy, a c o r d ó mostrar su conformidad con la presente cuenta y pMflr^fl 8 

obación de la Excma. Dipu tac ión . 
León, 19 de Noviembre de 19&5.—Él Presidente, J u l i á n de León. 

DIPUTACION PROVINCIAL 
Sesión de Í 5 de Noviembre de 1965 

Aprobada y publiqu^se en el BOLETÍN OFICIAL aTos efectos legales.—El Presidente, Vega F e r n á n d e z . ^ 
cretario, Florentino Diez. 



de LeiD 
A N U N C I O 

ííabiendo solicitado autor izac ión 
f ui^Villacorta Gutiérrez, vecino 

P* nparanilla, para realizar obras de 
ê ce con una acometida de aguas 

C a riego, en el C. V. de «Puente 
Aknubey a Perreras del Puer to» 
urn 2, hm. 5, se hace públ ico para 
ue durante el plazo <Je quince días 

^ puedan presentar reclamaciones 
Sor los que se consideren perjudica
dos, en la Secreíai ía de esta Cor-

p0LeónOn i5 de Febrero de 1956.—El 
presidente, Ramón Cañas , 
793 N ú m . 415.—44,00 ptas. 

Handaocia Hlliíar l e Naríoa 

Relación de los individuos nacidos 
en el año 1937, que por hallarse ins
critos en Marina, en el Trozo de La 
Coruña, fueron alistados el a ñ o en 
curso para el reemplazo de 1957^ y 
por cuya razón debérán ser exclui
dos del Alistamiento del Ejército, 
según dispone el a r t ícu lo . H14 del 
Reglamento para apl icación d é l a v i 
gente Ley de Éec lu tamien to y Reera 
plazo de la Marinería de la Arinada. 

Estos individuos reseñados son 
naturales de Ayuntamientos de la 
provincia de León, 
Felipe Antonio Rivera R a m ó n , hijo 

de Ernesto y Natividad, natural de 
Vega de Espinareda, fecha naci
miento 8 Marzo 1937, 

Carlos Méndez Lescún, de Juan y 
Anita, natural de León, fecha na 
cimiento 19 Diciembre 1937. 

José Luis Pérez Román , de Secundi-
no y Evangelina, natural de Villa-
manan, fecha nacimiento 4 Mar
zo 1937, 
La Coruña, 15 de Marzo de 1956.— 

u ^ de N . Comt. del Trozo. Víctor 
Kosas. 1623 

itolaistracíáo maolcioal 
Ayuntamiento de 

Vülafranca del Bierzo 
preLCor.poración Municipal de m i 
mes en11013, eri sesióa del día 4 del 
Priiicin- curso' acordó aprobar, en 
tacióa ün' ®xPediente de habi l i 
cieQ tnil ^ ^ ^ ^ í * por importe de 
presmj' Poetas, con efectos en el 
aPücapí - 0 ordinario vigente, con 
^ Q d i d 1 * l a^tícu,0 691 del text0 
^ c a l d ^ ^ 6 Ja Ley de Régimen 

L0 e ¿ 4 de Junio de 1955. 

pllesto ín611! cutnpliniiento de lo dis-
^ U c m Q ^ l n ú m . 3 del expresado 
etl ^ Dlá»^ jace Público, para que 
pue(ia seí quince días hábi les , 

r l a m i n a d o el citado expe

diente en la Secretaría de este Ayun
tamiento, y presentarse las reclama
ciones contra el mismo dentro del 
expresado plazo, 

Villafranca del Bierzo, 16 de A b r i l 
de 1956.-El Alcalda, (ilegible). 1671 

Ayuntamiento de 
Astorga 

Habiendb terminado el contrato 
con este Ayuntamiento por D , Beni
to González Alonso, por los Servi
cios de Limpieza Púb l i ca , riego de 
calles, plazas, etc-, se hace públ ico 
por medio del presente, a fin de que 
por las personas interesadas que se 
crean con derecho a reclamar con
tra la fianza por él depositada, por 
el concepto daños , perjuicios, deu
das de jornales o materiales, acci
dentes de trabajo u otro cualquier 
concepto, lo verifiquen ante este 
Ayuntamiento en el plazo de quince 
días, una vez transcurridos ios cua
les sin reclamaciones, le será de
vuelta al interesado, 

Astorga, 12 de A b r i l de 1956. -El 
Alcalde, (ilegible), 1731 

Este Ayuntamiento, en sesión ce
lebrada el 24 de Marzo del corriente 
año , aco rdó celebrar un concurso 
para la adqu i s ic ión de terrenos en 
este t é rmino municipal , mediante 
compra-venta o por permuta con 
otros municipales, destinados a cons
truir sobre'los mismos en este térmi
no municipal , un edificio y depen
dencias para Colegio de Sordomu 
dos y Anormales, para su cesión a la 
D i p u t a c i ó n , si procediese, prescin
diendo de fijar tipo de l ici tación, de 
conformidad con el art. 23, aparta
do c) del Reglamento de Gxmtrata-
ción de las Corporaciones Locales. 

E l pliego de condiciones se halla 
de manifiesto en la Jefatura de Ne
gociado de la Secretar ía de este 
Ayuntamiento, exigiéndose para to
mar parte en el concurso, una ga
rant ía provisional de doscientas cin
cuenta pesetas, que se rán devueltas 
una vez tomado el acueido de adju
dicac ión definitiva del t é m a t e . 

Las . proposiciones, con su docu
mentac ión , se presen ta rán en dieha 
Jefatura durante el plazo de diez 
días hábi les , contados a part ir del 
siguiente al en que se publique el 
presente extracto en el BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia, hasta la fecha 
anterior háb i l a l acto de apertura de 
pliegos, en la forma determinada en 
el art. 31 del Reglamento de Contra
tación de las Corporaciones Locales, 
re in tegrándose aquél las con arreglo 
a la Ley del Timbre. 

Los poderes serán bastanteados 
por el Secretario Letrado de esta 
Corporación, y en su defecto, por 
cualquier Letredo matriculado en 
esta ciudad, a costa del licitador. 

La apertura de pliegos se celebra

rá en la Saía Capitular de esta Casa 
Consistorial, el día siguiente háb i l ' 
de expirar los diez días háb i les de 
publicarse el presente en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, sujetándose 
las proposic ones al modelo inser tó 
al final, siendo presidido el acto por 
el Sr. Alcalde, o Concejal en quien 
delegue, y del que d a r á fe el Secreta
rio de la Corporac ión . 

Astorga, 3 de A b r i l de 1956,—El 
Alcalde accidental, (ilegible). 

Modelo de proposición 
Don mayor de edad, vecino 

de ; . . . , que habita en , provisto 
de carnet de identidad n ú m . . . . . . 
expedido en . . ., con fecha . . . . 
de . . . . , obrando en propio derecho 
(o con poder bastante de . . . . , en 
cuya representación comparece), te
niendo capacidad legal para contra
tar, y no ha l l ándose comprendido 
en ninguno de los casos de incapa
cidad establecidos en el art, 4,° del 
Reglamento de Contra tac ión d é l a s 
Corporaciones Locales de 9 de Ene
ro de 1953,. enterado del extracto del 
anuncio del pliego inserto en el BO
LETÍN OFICIAL dé la provincia nú 
mero del día . . . . de 
de . . . . , así como del pliego de con
diciones exigidas para tomar parte 
en el concurso para la adqu i s i c ión 
por ese Excmo. Ayuntamiento de 
terrenos por compraventa o por per
muta con otros municipales, desti
nados a construir un edificio y de
pendencias para Colegio de Sordo
mudos y Anormales en Astorga , 
aprobado por el Excmo. Ayunta
miento Pleno en sesión de 24 de Mar
zo de 1956, ofrece en venta o por 
permuta con otros municipales, la 
finca o fincas siguientes: (descr íban
se pago^ superficie y linderos de las 
que se ofrecen en venta o por per
muta con otras municipales, descri
b iéndose en este ú l t imo caso la finca 
o fincas del Ayuntamiento que les 
interesa permutar, a d e m á s de la de 
propiedad del solicitante), m e d í a n l e 
el precio de pesetas . . . . (en letra) 
metro cuadrado, que hacen un total 
de pesetas . . . . . (en letra). 

Se adjunta por separado resguardo 
de garant ía provisional, documenta
ción exigida y la que acredite la pro
piedad de las fincas que ofrece el 
concursante. 

(Fecha y firma). 
1698 N ú m , 412—291,50 ptas. 

Ayuntamiento dé 
Vegas del Condado 

En sesión extraordinaria celebra
da por el Pleno de este Ayuntamien
to el día siete del corriente, se apro
bó un expediente de hab i l i t ac ión de 
crédito con cargo a l sobrante del 
ejercicio de 1955. 

Lo que se hace públ ico , para que 
durante el plazo de quince días, a 
partir de la pub l i cac ión de este 
anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de la 



provincia, pueda ser examinado di
cho expediente en la Secretaria del 1 
Ayuntamiento, durante las horas de i 
oficina, y formular las reclamado-1 
nes que se estimen por conveniente, ¡j 
de conformidad con lo dispuesto en 
los ar t ículos 683 y n ú m . 3 del 691 del 
•texto refundido de la Ley de Régi
men Local de 24 de Junio de 1955. 

Este Ayuntamiento, en sesión ex
traordinaria celebrada el día siete 
del corriente, y con el «quorum» se 
ñ a l a d o en el ar t ículo 303 de la vigen
te Ley de Régimen Local, aco rdó 
aprobar la siguiente 

CARTA ECONOMICA 
Art ículo 1.° Este Ayuntamiento 

se acoge al régimen de Carta Econó 
mica, Icón arreglo al art. 99 del texto 
refundido de 24 de Junio de 1955, o 
bien a lós preceptos que sustituyen a 
los anteriores al refundirse o regla
mentarse aquél los . 

Art ículo 2,° E l orden de imposi
c ión de los recursos económicos para 
dotar los presupuestos, sin orden de 
prelación, n i l ímite m á x i m o n i mí 
nimo, sin necesidad de recabarlo en 
cada ejercicio, será el siguiente: 

1. ° Productos de 1 Patrimonio, 
rendimiento de servicios, subven
ciones, auxilios y donativos, si los 

^ hubiere. 
2. ° Contribuciones e s p e c i á l e s , 

cuando hubiere lugar a su imposi
ción. . 

3. ° Recargo, en la forma estable
cida pot la Ley, sobre contribucio 
nes e impuestos del Estado. 

4. ° Impuestos cedidos por el Es 
lado en la actualidad, o que en lo 
sucesivo lo fueran. 

5. ° Derechos y tasas por presta 
ción de servicios, y por aprovecha
mientos especiales comprendidos en 
los ar t ículos 434, 435, y enumerados 
en el ar t ículo 440 y siguientes de 
dicho texto. 

6. ° Los arbitrios, recargos, contri
buciones e impuestos incluidos en 

"el ar t ículo 477 del texto refundido de 
la Ley de Régimen Local, a excep^ 
ción de los enumerados en los apar
tados e), h), j ) , k) y o). 

7. ° Derechos de entrada de toda 
clase de ganado en el ferial, y peso 
del mismo del destinado al abastecí 
miento, según ordenanza aprobada 
por la Delegación de Hacienda. 

8. ° E l «recurso n i velatorio» pre 
visto en los ar t ículos 573 a 577 del 
Texto refundido. 

Art ículo 3.° E l Ayuntamiento es
tablece como obligatoria la presta
ción personal y de transporte para 
toda clase de obras y servicios, sin 
sujetarla á la prioridad de exaccio
nes y como carga inherente a la re
sidencia, en forma reglada por los 
ar t ículos 564 y siguientes del Texto 
refundido de la Ley de Régimen 
Local . 

Art ículo 4.° Las d e m á s exaociO' 

nes, derechos, tasas o impuestos, sin 
pre lac ión entre tales g ravámenes y 
sin obl igación de utilizar m á s que 
los eslimados como factibles o de 
proporcionado rendimiento en el 
municipio. 

Art ículo 5.° No regirán en este 
municipio otras prohibiciones en 
materia de arriendos de exacciones 
que las siguientes: 

a) Cont r ibuc ioñés especiales. 
b) Tasas en general que requie 

ran licencias municipales. 
c) Arbitrios sobre solares; y 
d) , Arbi t r io sobre plusval ía . 
Lo que se hace publico para que 

durante el plazo de treinta días , a 
partir de la pub l i cac ióa de la prece
dente en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia, puedan examinar en Se 
cretar ía la Memoria y el proyecto de 
Carta Económica y formular dentro 
del plazo de exposición, tanto los re
sidentes, presentes y ausentes del 
t é rmino los reparos que estimen 
oportunos, y precisamente en la for
ma seña lada por el ar t ículo 105 del 
Reglamento de Organizac ión , Fun
cionamiento y Régimen Ju r íd i co de 
las Corporaciones Locales de 17 de 
Mayo de 1952, y también podrá ser 
examinado el acuerdo del Pleno que 
a p r o b ó el anterior proyecto. 

E l acuerdo correspondiente que
da rá t amb ién expuesto en el tab lón 
de anuncios de esta Casa Consisto
rial , por iguel per íodo de tiempo. 

Vegas del Condado, a 10 de Abr i l ' 
de 1956.—0E1 Alcalde, R. Mar t ínez . 

- 1681 

artículos 124, 733 y 742 de l a L T ^ 
Régimen Local de 16 de D i c i p ^ 6 

Junta Vecinal de P á r a m o del Sil 
Por el vecino de esta villa. Tiberio 

Blanco Prada, se solicita de esta Jun
ta Vecinal la cesión de terrenos para 
edificar, al sitio teso ((Barrera», de 
setenta metros cuadrados, ambos te 
rreno sobrante de v ía^púbi iea y sus
ceptibles de edificación, sin aplica
ción por esta Junta Vecinal, 

Lo que, en cumplimiento de lo 
ordenado en las disposiciones vigen
tes, se hace públ ico para que cuan
tos deseen interponer reclamaciones 
o alegar en contra de la pet ición, 
puedan hacerlo ante esta Junta Ve
cinal, en el plazo de quince días há
biles, a partir de su publ icac ión , de
biendo hacerlo por escrito y debida
mente reintegradas. 

P á r a m o del Sil, a 28 de Marzo 
de 1956,—El Presidente accidental, 
Arsenio Alvarez Benéitez. 
1552 N ú m 411 -50,50 ptas. 

Jnnta Vébinal He E l Burgo Ranero 
En cumplimiento y a f fecto de lo 

determinado en los ar t ículos 2, le
tra d); 27, apartado V I I I , y 42 del Es
tatuto de Recaudación de 29 de D i 
ciembre de 1948, en relación con los 

de 1950, vengo en dar a cono? 6 
las Autoridades administrativas ^r.a 
viles, así como contribuyentes t o d " 
el nombramiento de Recaudador ri' 
esta Junta Administrativa a favor H 
los señores D. Leandro Nieto p0-
D. José M.a, D. Julio y D. Leand ^ 
Nieto Alba, todos ellos domiciliad0 
en León. Y para general conoc? 
miento, extieaiáo el presente en T PAÍ 
a 12 de A b r ü de 1956.-EI p S 
djpnte, H . San t amar í a . 

Junta vecinal de Brugcs 
de Penar 

Don José Luis Nieto^Alba, Recauda' 
dor de Contribuciones e Impues
tos de esta Junta vecinal. 
Hago saber: Que dorante el día 19 

de A b r i l en curso sé recaudan en 
esta localidad las cuotas del presu
puesto aprobado por el limo. Sr. De
legado de Hacienda y Jefe Provin
cial de Adminis t rac ión Local y Pre
supuestos. 

Los que no satisfagan las mismas 
uurante el día indicado podrán rea
lizarlo sin recargo alguno hasta el 
día 10 de Mayo en León, calle Juan 
de Badajoz, n ú m e r o 3 (Oficina re
caudatoria), pero sí dejaran de rea
lizarlo, pasadas dichas fechas incu
rr i rán, sin m á s aviso ni notificación, 
en el apremio consistente en el 
20 por 100 de sus cuotas, que serán 
reducidas al 10 por 100 si el pago lo 
verifican del 21.al 30 ¿le dicho mes. 

L o que se hace público para gene
ral conocimiento y cumplimiento 
del ar t ículo 63 del Estatuto de Re
caudac ión , por imperio y ordenación 
de los ar t ículos 742 y 743 del texto 
refundido de la Ley de Régimen Lo
cal de 24 de Junio de 1955. 

Brugos, a 14 de Abri l de 1956.-
José Luis Nieto Alba. - V.0 B°: El 
Presidente de la Junta, Baltasar^Cg 
mino. 

Junta Vecinal de Quintanilla 
del Valle 

Esta Junta Yecinál ha i n c ^ d ° R p ' 
pediente a tenor del art. 8.° del ne-
glamento de Bienes J Servjcios ae 
las Entidades Locales, de 27 de Mayo 
de 1955, para alterar la ca «ficaciou 
j u r í d i c a de,dos parcelas Q113, pnte 
campo comunal, y que actualmen^ 
por su reducida extensión, P0^ a, 
forma irregular y por su)emPp USo 
miento, no son susceptibles ae 
adecuado, «P abre 

Las parcelas sobre las que sefecta. 
expediente para cambio de 
cioo, son: -nfanii13 

Parcela de terreno en U ^ -riba, 
del Valle, a la Juncal de ^ díl 
de 800 m,2 de superficie, ^ ^ u e l 
por el Norte con finca de ' Spo 

^García; por el Sur y Este, conAgUstíD 
c o m ú n , y por el Oeste, con f;|etas. 
Castro; tasada en.cinco mu F 

lia 



nnrcela de terreno en el mis-
0tt?rmino de Quintanil la, al Ca-

&° teíe la Juncal, de 360 de su-
i01 c0 ; i due linda por el Norte con 
tíef'García; por el Sur y Oeste. 
Mngcamino, y por el Este, con cam; 
c0D l i í n Se ha tasado en dos m i l po corrniu. 

peupdiante el presente anuncio, se 
. hrP información públ ica que se-
^ el n ú m . 2 . 0 d e l art. 8.° del cita 
5n Reglamento^ durante el plazo de 

raes, para que cuantos lo estimen 
Acédente puedan deponer/en ella 
Píntra el proyecto de esta Junta de 
flevar a cabo su desafección para 
inaienación en forma legal. 

Las informaciones se reciben en 
. domicilio del Sr. Presidente de 

esta Junía Vecinal, y debe rán hacer
se por escrito hasta el día que se 
cumpla un mes de la apar ic ión de 
eSte anuncio en el BOLETÍN OFICIAL 
déla provincia, 1 
Quintanilla del Valle, á 7 de A b r i l 

de 1956.—El Presidente, Eusebia Se
villano. ; 1663 

Junta Vecinal de Quintanilla 
del Monte 

Se encuentra de manifiesto en la 
Secretaría de la Junta, por plazo h á 
bi! de quince días, el presupuesto 
formado por esta entidad para cu 
brir, en parte, los gastos de las obras 
a realizar por esta admin i s t r ac ión 
vecinal, según sesión de fecha 26 de 
Marzo de 1956. 

Lo que se hace públ ico para gene
ral conocimiento, con arreglo a lo 
qu^ determinan los ar t ículos 694, 
696, 683 y 684, por imperio del 704 
del texto refundido de la Ley de Ré 
gimen Local vigente. -

Quintanilla del Monte, a 13-de 
Abril de 1956.—El Pres idénte , Anto 
mo Peláez, 1719 

Mmislratláo fle 
«ENCIA TERRITOilLDE VALUBOLID 
deEMl0S últiinos diez d ías del mes 
eli13/0 Próximo. se ce lebrarán en 
n S Audiencia Terri torial , los exá-
c u r í f generales de aspirantes a Pro-
Dr^0 r f s ' de conformidad con lo 
r n l l f n i 0 * ™ el art- 3-0 del Regla S ,d,e A8 de A b " l de 1912 y De 
deNW61 Ministerio de Justicia de 3 
con eTpe,?bre de 1931' en rejación 
c u r a ^ a t u t o General de los Piro-
deDipí \ d e los Tribunales, de 19 
Lumbre de 1947. 

Condid?lrantes deberán reunir las 
artícu¿ ,nes señaladas en el referido 
to a la ed/í610, "codificado en cuan-
2o y 'as d P'0r el Decreto expresa-
as en Pi circunstancias exigí-

' í ^ n a l carutlCul0 837 de la Ley pro 
¿Iudii0l 0rganización d ^ Po ' 

tro de los quince días siguien

tes al de la fecha de este edicto y 
antes del 28 del mes en curso, d i r i 
girán sus instancias los que deseen 
tomar parte en dichos exámenes , al 
Excmo. Sr. Presidente de esta Au
diencia Terri torial por conducto de 
la Secre tar ía de Gobierno de la mis 
ma, a c o m p a ñ a n d o los documentos 
seña lados en el ar t ículo transitorio 
del mismo, para los que es tén com
prendidos en sus disposiciones. 

Lo que de orden del Excmo. seño r 
Presidente de esta Audiencia Terri 
torial, se anuncia al públ ico para co
nocimiento de los interesados. 

Dado en Valladolid a l i i de Abr i l 
de 1956.—El Presidente, ( i legible) , -
E l Secretario de Gobierno, (ilegible). 

1745 

Hal lándose vacante en la actuali 
dad los cargos de íust icía Municipal 
que a con t inuac ión se relacionan Se 
convoca por la presente el corres
pondiente concurso para la provi 
s ión de dichos cargos a fin de que 
los que deseen tomar parte en él 
presenten ante el Juzgado de Prime
ra instancia correspondiente la soli
citud y documentos que previene el 
ar t ículo 47 del Decreto de 25 de Fe 
brero de 1949, eri el t é r m i n o de un 
mes, a partir de la publ icac ión de 
este anuncio. 

Fiscal de Paz de Villadangos del 
P á r a m o . 

Valladolid, 5 de Abr i l de 1956.--E1 
Secretario de G.0, (ilegible).—Visto 
búeno : El Presidente, (ilegible). ¿638 

Juzgado Municipal número uñó 
de León 

Don Mariano Velasco de la Fuente, 
Secretario del Juzgado Municipal 
n ú m e r o uno de León. 
Doy fe: Que en el ju ic io de cogni

ción n ú m . 85 de 1955 que luego se 
ha rá mér i to recayó la sentencia cuyo 
encabezamiento y parte dispositiva 
es como sigue: 

Sentencia: En la ciudad de León 
a veinte de Mayo de m i l novecientos 
cincuenta y cinco. Visto por el señor 
Juez Municipal n ú m e r o uno de la 
misma D. Fernando Domínguez Be-
rrueta Carraffa, el presente proceso 
de cognic ión, seguido entre partes, 
de la una como demandante D. Sal 
vador González Martínez, mayor de 
edad, casado, labrador y vecino de 
Aní imio de Arr iba, representado por 
el Procurador D, L^iis Feroáot lez 
Pereiro y dirigido por el Letrado 
D. Urbano González Santos, y de la 
otra como demandados D. Diego 
Martínez Ordás , mayor de edad, viu 
do y vecino que fué de A n t i m i o de 
Arriba, actualmente en ignorado pa- i 
radero y contra los herederos de I 
D.a Benita Alvarez F e r n á n d e z , en 
rec lamac ión de cantidad.—Siguen 
resultandos y considerandos. 

Fallo: Que estimando la demanda ( 

interpuesta por el Procurador don 
Luis F e r n á n d e z Pereiro a nombre y 
representac ión de D, Salvador Gon
zález Martínez, contra D. Diego JSÍar- , 
t ínez O r d á s y herederos de su esposa 
D.a Benita Alvarez Fe rnández , debo 
de condenar y condeno a los deman
dados a que, firme que sea esta sen
tencia abonen al actor la cantidad 
de seis n i i l quinientas treinta y siete 
pesetas más intereses legales, e i m 
poniendo a dichos demandados las 
costas judiciales.—Fernando D o m í n 
guez Berrueta .—Rubricado, - -Fué pu
blicada en el día de su fecha. 

Y para que conste y sirva de not i -
í icación a los demandados eñ rebel
día expido, el presente a instancia 
del actor,, con el V.0 B.0 del Sr, Juez, 
en León a once de Enero de m i l no
vecientos cincuenta y seis.—Mariano 
Velasco, - V.0 B.0: E l Juez Municipal 
n ú m e r o uno, Fernando D.-Berrueta. 
1515 N ú m . 413.—92,40 ptas. 

Don Mariano Velasco de la Fuente, 
Secretario del Juzgado Munic ipa l 
n ú m e r o uno de León. 
Doy fe: Que en el j u i c io de cogni

ción n ú m . 197 de 1955, se d ic tó la 
sentencia que luego sfe h a r á mér i to , 
y cuyo encabezamiento y parte dis
positiva, es como sigue: 

«Sentencia. —lEn la ciudad de León 
a seis de A b r i l de m i l novecientos 
cirieüenta y seis. Visto por el s eño r 
don Fernando Domínguez Berrueta 
Carraffa, Juez municipal n ú m e r o 
uno de la misma, el presente proce
so de cognición, seguido entre par
tes, de la una, como demandante, 
D. T o m á s Fores Gasch. mayor de 
edad, casado y vecino de Zaragoza, 
representado por el Procurador don 
Isidoro Muñiz Alique, y dirigido por 
el Letrado D, Luis Revenga D o m í n 
guez, y de la otra, como demanda
do, D. José Vetilla Arizaga, mayor de 
edad, casado, industrial y vecino de 
León, carrelera de Trobajo. eñ re
c l amac ión de cantidad. 

(Siguen Resultandos y Conside
randos.) 

Fallo: Que estimando la demanda 
formulada a nombre de D, T o m á s 
Fores Gasch, contra D. José Vetil la 
Arizaga, debo de condenar y conde
no al demandado, a que, tan pronto 
sea firme esta sentencia,» abone al 
actor la cantidad de 6.786,55 pesetas, 
m á s intereses legales y costas del 
procedimiento. Debiendo ratificar y 
ratifico se\ embargo preventivo prac 
ticado en autos. Así por esta m i sen
tencia, lo pronuncio, mando y fir
mo. -Fernando Domínguez Berrue-
, t a — R u b r i c a d o . » 

Ha sido publicada en el día de 
su fecha. 

Y para que cbnste, y sirva de noti
ficación a l demandado en rebe ld ía , 
expido el presente , con el visto 
bueno del Sr. Juez, en L e ó n , a seis 
de A b r i l de m i l novecientos cincuen-



i:: 

ta y seis.—Mariano Velasco. —Visto 
bueno: E l Juez municipal n ú m . 1. ¡ 
Fernando Domínguez-Berrueta . 
1710 N ú m . 416,—148,50 ptas.! 

Juzgado Municipal número 2 
de León y 

Don Aurelio Chicote de Pablo, Se
cretario del Juzgado Municipal 
n ú m e r o dos de los' de León. 
Doy fe: Que en el ju ic io yerbal de 

faltas n ú m . 48 de 1956, tramitado en , 
este Juzgado, recayó la siguiente: j 

«Sentencia: En la ciudad de León • 
a siete de A b r i l de m i l novecientos 
cincuenta y seis.—Visto por el señor 
don Juan Manuel Alvarez Vijande, 
Juez Municipal propietario del Juz
gado n ú m e r o dos de esta Ciudad, el 
presente ju ic io de faltas, siendo par^ 
tes el señor Fiscal Municipal , y de
nunciante Angel Pertejo, Guarda Ju
rado de la Renfe, en León , y denun
ciada Adela Raal Barrul . de 33 años , 
casada, hija de Pedro y Felisa, natu 
ra l de Valladolid y vecina de León, 
Los Arcos, en Las Ventas, de profe
sión gitana, por el hecho de hurto a 
la Renfe. 

Fal o: Que debo condenar y con
deno a la denunciada Adela Rual 
BarruJ, como autora responsable de 
la falta de hurto a la Renfe, sin la 
concurrencia de circunstancia modi
ficativa de su responsabilidad c r i m i 
nal a la pena de dos días de arresto 
menor, devolución definitiva de los 
efectos hurtados a la Renfe y al pago 
de las costas p r o c e s a l e s A s i por 
esta m i sentencia definitivamente 
juzgando, lo pronuncio, mando y 
firmo.—J, M. Alvarez Vijande.—Ru
br i cado ,—Fué publicada en el mis
mo día de su fecha.—Hay un sello 
de este Juzgado. 

Y para que conste y sirva dé noti
ficación a la denunciada Adela Rual 
Barru l , por el BOLETÍN OFICIAL de 
esta provincia, extiendo la presente 
en León á siete de A b r i l de m i l no
vecientos cincuenta y seis.—El Se
cretario, A. Chicote, ° 1742 

Cédulas de cifación 
El Sr. Juez Municipal Sustituto de 

ésta vi l la , D. Ignacio Mart ínez Alon
so» ha acordado por providencia de 
este día, seña lar para la ce lebrac ión 
del ju ic io de faltas n ú m , noventa de 
m i l novecientos cincuenta y cinco, 
el día veint idós del p róx imo mes de 
Mayo, a las doce de la m a ñ a n a en la 
Sala de Audiencia de este Juzgado, 
apareciendo como denunciado A n 
tonio Mart ínez García, natural de 
Tineo, chófer, soltero, domicil iado 
actualmente en la ciudad de León, 
ignorándose ^alle y n ú m e r o , por da"-
ños en camioneta causados por su 
puesta imprudencia del mismo; y 
h a l l á n d o s e dicho denunciado en ig
norado paradero en dicha ciudad, 
se le cita por medio de la presente, a 
los efectos indicados anteriormente. 

Para que conste y su pub l i cac ión 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provin 
cía de León, expido la presente en 
Luarca a nueve de A b r i l de m i l no
vecientos cincuenta y seis.---El Se 
cretario, (ilegible). 1677 

o 
o o -

Por medio del presente, se hace 
saber a Alejandró Buiza Expósi to , 
vecino de León, cuyo actual domici
lio se desconoce, que por Auto de 7 
dé Marzo de 1956, la l ima . Audien
cia Provincial de Leóñ, aco rdó la 
remis ión de la condena que le fué 
impuesta en Sumario n ú m , 8 de 1952 
deL Juzgado de Astorga por robo, 
en la Sentencia de 3 de Diciembre 
de 1953. ' 

Astorga. 10 de A b r i l de 1956.—El 
Juez de Ins t rucc ión , Mart ín J. Ro
dríguez.—El Secretario, (ilegible). 

1676 
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¿ • ; • v o- o ; . 
En vi r tud de lo acordado por el 

Sr. Juez de Ins t rucc ión de esta ciu 
dad y su partido en el sumario que 
se sigue én este Juzgado, bajo el n ú 
mero 10 de 1955, sobre robo, se le 
cita al procesado Cánd ido Díaz Es 
cobio, de 18 años dé edad, soltero, 
jo rna lé ro , vecino que fué de esta ciu 
dad, calle de Sierra Pambley, n ú m e 
ro 27, para que en t é rmino de cinco 
días comparezca ante este Juzgado 
para notificarle el auto de procesa
miento y recibirle declarar ión - indar 
gatoria, aperc ib iéndole de que de no 
hacerlo se decre ta rá su pr is ión. 

Y para que sirva de c i tación en 
forma y para su publ icac ión en el 
BOLETÍN OFICIAL de esta provincia, 
expido y firmo la presente, en Pon 
ferrada a diez de A b r i l de m i l nove
cientos cincuenta y seis,—El Secre
tario, P. H . (ilegible). 1738 

Conforme lo acordado por el señor 
Juez de Ins t rucc ión de está Vil la , en 
el sumario n ú m . 14 de 1956, por el 
delito de estupro, por medio de la 
presente se cita al encartado Arcadio 
Su idán Sabugo, de 25 años , hijo de 
Obdulia, natural y vecino de esta 
Vi l la , para que dentro de cinco días 
se persone en este Juzgado a fin de 
ser oído en mencionado sumario, 
advi r t i éndole que si no lo verifica 
dentro de dicho- plazo, le p a r a r á el 
perjuicio que haya lugar. 

Murias de Paredes a 13 de A b r i l 
de 1956.—El Secretario, Ricardo Va
r ó n Cobos. . 1739 

Requisitoria 
Por la presente, requiero, ruego 

y encargo a todas las Autoridades 
y Agentes de la Policía Judicial , pro
cedan a la busca y detención del 
penado Isaías Marcos Gallego, de 
20 años de edad, de estado soltero, 
jornalero, hijo de Isaías y Crescen-
cia, natural y vecino ú l t i m a m e n t e 
de León, calle, del Parque, n ú m . 8, 

hoy en ignorado paradero, para 
cumpla la pei^a de cinco din 

48 de 
puestos en 
arresto menor, que le resulta^-ue 

autos de juicio de r , ' 
tas 7 de 1955, por estafa, poniéQ(j , 
en caso de ser habido a disposic0' 
de este Juzgado Comarcal, 1011 

Y para que conste y su publicación 
i el BOLETÍN OFICIAL de la nm,!:Q en 

cia, expido y firmó la presente ? 
S a h a g ú n a tres de A b r i l de mil n 
vecientos cincuenta y seis g] e0' 
cretario, P. H , (ilegible).-Visto W 
no: E l Juez Comarcal, Gabriel Mur 
ciego. v 1563 

Anulación de requisitorias 

Por haber sido-hallado y reducido 
a pris ión el procesado Delfino ¡Ro
dríguez Lóper , de treinta y un años 
de edad, soltero, minero, hijo de 
Marcelino y de Antonia, natural de 
Campelo (León),! .por medio de la 
presente se anulan y dejan sin efec
to las. requisitorias y órdenes que 
para la busca, captura é ingreso en 
pr is ión de dicho procesado, fueron 
cursadas por este Juzgado con fecha 
veinticuatro de Febrero del corrien
te año» en mér i tos del sumarie nú
mero 74 rollo n ú m . 964 de 1954, so
bre robo. 

Mahón , a 3de Abríl de 1956.-E1 
Juez de Ins t rucc ión , José QuerolGí-
ner. Él Secretario, José Molina Ru
bio. 1583 

Anuncios particulares 
Cala de Ahorros y Monte de Piedad 

de León 
Hab iéndose extraviado la libreta 

n ú m e r o 8.061 de la Caja de Aho
rros j Monte de Piedad de León, 
se hace públ ico que si antes de quin
ce días, a contar de la techa de este 
anuncio, no se presentara reclama 
ción alguna, se expedirá duplicaao 
de la misma, quedando anulada 
prftnera. , . „ 
Í545 N ú m . 397.-30,25 ptas-

Presa CaWlíarladBlloíeros.SaüIiislo 
MaBdlleroo Víllalüriel 

E D I C T O 

Se convoca a todos (o8 .re0gaara la 
socios de esta Comunidad P b a 
Junta General Extraordinaria 4 di. 
de celebrarse en el P o n t ó n f e1 a la 
lio el día 27 de los corrientes^ 
una de la tarde en P ^ 6 ^ coo el 
toria y a las tres en segnnaa, ^ í 0 . 
fin de examinar y en su ^ z0XXtv 
bar las cuentas del ejercici" ^ 
pondiente al año 1955 al ^ 
mo tiempo se t r a t a r án fr0S g a n ^ 
de in terés general P f ^ ^ e 1 9 ^ " 

Vil laturiel , 17 de Abr i l de 
El Prés iden te . Ciríaco ^ a r t l . ^ 
1764 N ú i n . 4 l 9 . - 4 b , 7 ^ 


